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Se suscribe i este Boletín, 
que sale los miércoles y sá-
bajos, en la Imprenta y l i-
brería de Manuel Santama-
ria á 8 reales mensuales Ite-
rado á las casas de losSeño-
res suscritores. 

BOLETIN 

En las provincias * 10 rf. 
al mes franco de porta. 

Las reclamaciones, « r i -
sos o articulo! te remitirán 
á la redacción francos de por" 
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

OFICIAL 
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ARTICULO DE -OFICIO. te.— Art. 3. ° En ^Inspección¿Dirección res-
^ ^ pective se instruirá uu espediente par* cada in-

dividuo recogiéndose los iuformes y datos que 
COMANDANCIA GENERAL. se necesiten para »clarar el motivo qae produ-

jo la separación deduciéndose de lo que aparez-
Circularnúm. 1. ca si el interesado merece volver al servicio ac-

tivo ó ser separado de ¿1 y en que íonss .= 
.EL Exento, Sr. Capitán general del septi- Art. 4. ° Luepo que este completamente ins-

mo distrito militar, con fecha 26 de Marzo• traído cadn espediente, el Inspector ó Director 
me dice lo (fue sigue. retnitiriá esta Secretaria del Despacito la de 
- £1 Excmo-Sr. Secretario „de-Estado.y., del,. . aquellos individuos que en su concepto merez-
Despacbo de la Guerra, en 19 del actual me con ser reemplazados, y el Tribunal Supremo 
dice.lo siguiente: . - " i de Guerra y Marina Usde aquellos qae deban 

¿JE. S.—Deseando el Regente del Reioo sa- • ser separados. **Art. 5. ° El Tríbonat conpre-
cardel estado equivoco y desventajoso en qne sencia de lo que arroge de por si cad» espedien-
se Bailan los Gefes, Oficiales é individuos de to- te remitido por el Inspector ó Director y ani-
das las armas é institutos del ejercito y demás pliandolo si lo creyese «ecesario propondrá al 
dependientes del ramo de guerra que porefec- Gobierno s! el individuo en-el contenido debe 
to de los acontecimientos del mes de Octubre obtener retiro, ccn qne sueldo y condiciones «á 

año proxúno pasado fueron Separados de sus ' ' ' ia licencia absoluta ó á caso si debe abrirse un 
cuerpos ó dependencias; y pera que desde loe- juicio para aclarar hechos dudosos ó para per-
go qúede fijada definitivamente la situación en seguir algún acto criminal que pudiera apare-
que cada uno de ellos deba quedar'.según cor- • cec.^Arc. &. ° Una vez declarado de reenapla-
respónda en justiciarse ha servido S . A. 'dis- • zb 'á consecuencia de -este procedicnienUv será 
poner que se proceda á la clasificación de dichos inmediatamente incorporado el individno-en la 

\Gefes., Oficiales é individuos eb los términos si- escala de los de su clase en-el arma « respectiva; 
gruientes.—Articulo 1. ° Todos'los GefesvGfi-"" y oblara á I« colocacion.de efectivo, á Jos asen-
ciales empleados en el romo de" goerra separa- sss y ¿-toáoslos gcccs, -¿zzlz'p»- j„í..¡*¿i«¡er«>eio-
dos'de sus destinos-per efecto ác los accnteci- - oes comunes á sus compañeros-sin que su pro-
mientosdet roes de Octubre del año próximo cedencia ni-Ia separación-momentáneaque. lia 
pasado que deseetí sé íes dcclsre disponibles p«- sufrido sirva -pura que se le considere ©or í» me • 
ra' vólver al ejercicio de sus empleos lo solicita- - ñor prevención en contraítuy^,-—Art. ?. ° Es-
ráa en instancia dirigida a S. A. , esponiendo tos Gei«s y1 oficiales al. ingresar-de^noevo-en Uc 
losesotircs ea qÜc Tundan su d e r e c h o , e r r a o s ¿ institutos de saprocedencia^conservaran 
2. ° Estas instancias entregadas por Jos intere- los eaipleosiefectivo&Hyilos: grndosque obtenían 
sadüs á la autoridad'militad local,"si la hubiese, en el. mome¿to de suseparacioo'seguir Ios-regla-
ó á la mas inmediata serán pasadas con informe-- mentes-entonces vigentes. Los sueldos quenan 
al^Cgpitan general del distrito quiea» las coó-' de disfrot»n serán los señalados en las «r«ws en 
céfftuaráy remitirá^ál'TnspectorjTjirector ó Ge- • • que bón de continuar sirviendo,—Art. 8. ° Se 
fe principal delarma ó instituto corifespondien*- - ' declara quecos ascensos concedidos por efecto 
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